
   

 

 
Términos y condiciones de Meses sin Intereses 
 
Vigencia de la promoción del 10 de marzo al 20 de abril del 2020.  
 
Válido solo para tarjetahabientes seleccionados de Tarjeta de Crédito BanCoppel que 
recibieron la invitación a través de los canales oficiales de BanCoppel: email y número de 
celular registrado. 
 
Promoción válida para clientes titulares al realizar compras en punto de venta y en línea, 
en una exhibición por un monto mínimo de $2,500.00 MXN con la Tarjeta de Crédito 
BanCoppel en todos los comercios de la república mexicana o en el extranjero durante la 
vigencia de la promoción. Compras a partir de $2,500.00 MXN serán diferidos 
automáticamente a 6 meses sin intereses. Promoción limitada a cinco contrataciones de 
meses sin intereses por cliente. La parcialización de las compras se verá reflejada a más 
tardar en el estado de cuenta del mes de mayo del 2020. Tasa de interés anual 0% para 
meses sin intereses*. Si recibiste las invitaciones por los canales oficiales de BanCoppel, 
las compras se diferirán a meses sin intereses de manera automática. En caso de no 
aceptar la promoción de meses sin intereses, es importante responder al SMS la palabra 
CANCELAR el mismo día que recibiste el SMS. Posteriormente el tarjetahabiente podrá 
solicitar la cancelación de la promoción a través de la sucursal BanCoppel más cercana. 
Promoción válida solo para clientes al corriente en sus pagos con cuenta vigente, sin 
bloqueos y sin saldos a favor al momento de la compra. No válida para disposiciones en 
efectivo.  
 
*Tasa de interés anual 0% para meses sin intereses. Te permite diferir las compras en 
pagos fijos mensuales sin que el saldo pendiente de la compra realizada durante la 
promoción genere intereses. Si deseas liquidar en un solo evento las mensualidades 
restantes puedes acudir a la sucursal de tu preferencia a solicitar la cancelación del saldo 
pendiente de la (s) compra (s). 
 
Términos y condiciones de Bonificación  
 
Vigencia de la promoción del 10 de marzo al 20 de abril de 2020.  
 
Válido solo para tarjetahabientes seleccionados de Tarjeta de Crédito BanCoppel que 
recibieron la invitación a través de los canales oficiales de BanCoppel: email y número de 
celular registrado.  
 
La bonificación del 8% aplica al comprar con la Tarjeta de Crédito BanCoppel durante la 
vigencia de la promoción. Es válida para los primeros 1,400 clientes que más facturen 
durante el periodo de la Promoción. Válido en compras a partir de $2,500.00 MXN en 
adelante. La bonificación se abonará directamente a la cuenta titular de los clientes que 
estén al corriente en sus pagos y se verá reflejada en el estado de cuenta del mes de 
mayo de 2020. Limitado a una recompensa por cliente. Limitado a un abono máximo por 
cliente de $480.00 MXN. No se considerarán disposiciones en efectivo, comisiones o 
intereses. La bonificación se realiza directamente sobre el saldo de la cuenta y no 
representa una reducción directa en el pago mínimo, comisiones o intereses generados. 
 
 



   

 

Legales Tarjeta de Crédito BanCoppel  
 

CAT (Costo Anual Total) Promedio 79.9% sin IVA. Tasa de interés promedio 
ponderada anual 59.9% sin IVA. Comisión anual $0.00 sin IVA. Tasa fija. Para fines 
informativos y de comparación. Fecha de cálculo del CAT: 31 de enero de 2020. 
Vigencia del cálculo del CAT no mayor a 6 meses. Condiciones, comisiones y 
requisitos de contratación en bancoppel.com  
 


